
Programa de Actividades Planeación-6

Municipio de:  OCOTLÁN, JALISCO

5

7

8 Programa (s):

9

1

Agua, Drenaje, 

Alcantarillado y 

Tratamiento 5 Estacionamientos 9 Seguridad pública y tránsito

2 Alumbrado público 6 Cementerios 10 Otras por sus condiciones territoriales y socioeconómicas

3

Aseo público, 

recolección traslado 

y tratameinto 7 Rastro

4

Mercados y centrales 

de abastos 8 Calles, parques y jardines

Eficacia Eficiencia Economía
Núm. 

Unid.
E F M A M J J A S O N D

3.3.1.1  Creación y 

funcionamiento de las 

instancias de vinculacion con 

el sector turistico

Programa de 

Promocion a 

servicios turisticos

10
Coordinador 

de Turismo
1

Este programa es 

permanete 

3.3.2.1 Gestion y aplicación de 

programas Federales y 

Estatales para el 

fortalecimiento y desarrollo del 

sector turistico.

Aplicación de 

programas en 

coordinacion con la 

Secretaria de 

Turismo de Etado.  

10
Coordinador 

de Turismo
1

La aplicación de 

este programa es 

permanente

3.3.3.1      Implementacion  e 

Implantación de programas de 

profesionalización.

Programa de 

Secretaria de 

Turismo del Estado.

10
Coordinador 

de Turismo
1 1 1 1 1

Este programa esta 

basado en 

capacitaciones por 

parte de STUJAL.

Departamento o área:

FUNCIONES DEL MUNICIPIO

Observaciones
No. de 

función
Líneas de Acción del PMD Actividad Responsable

Unidad 

de 

medida

Indicadores METAS

Clave: 1.1.8.5.

DESARROLLO ECONÓMICO Clave: 3

COORDINACIÓN  DE TURISMO



3.3.3.2    Diseño, Actualización 

y aplicación de la normatividad 

juridico-administrativa en 

materia de Turismo.

Aprovacion de 

nuevos diseños de 

Tripticos, guias 

turisticas y Posters 

de feria Ocotlan 

mediante la 

secretaria de turismo 

10
Coordinador 

de Turismo
1 1 1

Este programa esta 

vinculado con 

Secretaria de 

Turismo del Estado 

y sujetos a sus 

disposiciones.

3.3.4.1     Construcción y/o 

renovacion de la 

infraestructura.

Proyecto Ecoturistico

en la Sierra Condiro 

Canales

10
Coordinador 

de Turismo
1

Sujeto a 

disposición de 

Obras Publicas.


